
87/LA Instructivo de trámite para la renovación del Registro de Personas Donantes del Extranjero de 

mercancías para la atención de requerimientos básicos de subsistencia en materia de salud, (Regla 

3.3.15.). 

¿Quiénes lo presentan? 

El donante en el extranjero. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACNCEA en los términos de la regla 1.2.2., segundo párrafo. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

No se obtendrá documentación, no obstante, se publicará en el Portal del SAT, el nombre, denominación o 

razón social de las donantes en el extranjero. 

¿Cuándo se presenta? 

Con al menos 60 días de anticipación a la fecha de expiración del registro vigente. 

Requisitos: 

1. Manifestación bajo protesta de decir verdad en la que se señale que se continúa cumpliendo con los 

requisitos previstos para el otorgamiento del registro a que se refiere la regla 3.3.15. 

2. Informe en el que se señalen los programas, jornadas o forma de distribución de la mercancía donada 

al amparo del “Registro de Personas Donantes del Extranjero de mercancías para la atención de 

requerimientos básicos de subsistencia en materia de salud”, en el año inmediato anterior. 

Condiciones: 

1. Continuar cumpliendo con los requisitos previstos para el otorgamiento del registro a que se refiere la 

regla 3.3.15. 

2. Estar inscrito en el “Registro de Personas Donantes del Extranjero de mercancías para la atención de 

requerimientos básicos de subsistencia en materia de salud”. 

Información adicional: 

1. No procederá la renovación, cuando se dejen de cumplir los requisitos previstos para el otorgamiento 

del registro a que se refiere la regla 3.3.15. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Artículos 61, fracción XVII de la Ley y las reglas 1.2.2., 3.3.16. 

 


